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Regimen De Comunidad De Bienes Momento De Extincion Teoria De Los Actos
Propios

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                En la ciudad de Buenos Aires, capital de la

República Argentina, a los días del mes de agosto de 2020, reunidos en Acuerdo los Sres. Jueces de la Sala C de la Cámara Civil,

para conocer de los recursos interpuestos en los autos ?C. A. I. C/L. B. J. S/LIQUIDACION DE REGIMEN DE COMUNIDAD DE

BIENES?, respecto de la sentencia corriente a fs. 333/339 el Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:      ¿Se ajusta a

derecho la sentencia apelada?      Practicado el sorteo, resultó que la votación debía efectuarse en el orden siguiente: Sres. Jueces de

Cámara Dres. Trípoli, Diaz Solimine y Converset.      Sobre la cuestión propuesta el Dr. Trípoli dijo:      I.- Contra la sentencia de fs.

333/339 se alzan las partes, quienes formulan sus quejas a fs. 350/352 y fs. 354/358. Los traslados correspondientes fueron

contestados a fs. 371/373 y fs. 368/370.      II.- Desoiré el pedido formulado por la parte actora-reconvenida de declarar desierto el

recurso de apelación interpuesto por su contraria, por cuanto la Sala que integro, priorizando el derecho de defensa de raigambre

constitucional, propicia el estudio de las quejas en tanto las respectivas expresiones de agravios reúnan, al menos de modo mínimo,

los recaudos procesales.      III.-      a.- El demandado-reconviniente cuestiona que la sentencia determinara que la extinción del

régimen de comunidad de bienes operó a partir del 2 de noviembre de 2015, con la notificación de su petición de divorcio, cuando

ambas partes, afirma, han sido contestes con relación a que se encuentran separadas de hecho desde el mes de diciembre de 2013.

Cuestiona, en consecuencia, que se haya desestimado la pretensión de recompensa a su favor por el aporte por él realizado, luego de

la separación de hecho, para la mejora del inmueble ubicado en la calle Simbrón ... de CABA, el que reviste carácter de propio en la

proporción del 50% para cada una de las partes, por haber sido adquirido antes de la celebración del matrimonio.      Por la íntima

vinculación de estos agravios, los trataré en este considerando.      b.- Constituyen antecedentes relevantes del caso que al presentar

su petición de divorcio conforme los términos del art. 437 del CCCN, B. J. L., además de formular una propuesta reguladora en

relación a sus efectos, si bien denunció que la separación de hecho entre las partes se había producido en el mes de diciembre de

2013, no pidió que la retroactividad de los efectos de la extinción del régimen de comunidad fuese a esa fecha (fs. 7/10 del expte.

n°50444/2015 sobre divorcio).      Puesta en conocimiento de la cónyuge la petición formulada y por extensión, la propuesta

contenida, aquélla nada dijo en relación a la fecha de separación de hecho.      Así fue que, con fecha 11 de abril de 2016 el juzgado

decretó el divorcio vincular de B. J. L. y A. I. C., en los términos del art. 437 y concs. Del Código Civil y Comercial de la Nación.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el art. 475, inc. c) del CCCN, declaró extinguida la comunidad en los términos del

art. 480, primera parte, esto es, a la fecha de la notificación de la petición de divorcio (v. considerando III de la sentencia). En la

audiencia convocada por el juzgado en los términos del art. 438 CCCN, las partes manifestaron que no era posible arribar a un

acuerdo en relación a las propuestas reguladoras presentadas (v. fs. 45 expte. cit.).      Finalmente, frente al pedido concreto de L.

para que el juzgado determinara que la extinción de la comunidad había operado con efecto retroactivo a la fecha de separación de

hecho, frente a la oposición de C., nada se proveyó al respecto (v. fs. 52, fs. 60/61 y 62 del expte. cit.).      En el mes de octubre de

2016, en una audiencia celebrada en mediación se formalizó, en lo que aquí interesa, un acuerdo parcial de división de los bienes

comunitarios, cuya copia obra a fs. 7 de estos autos, oportunidad en la que C. acordó recibir la suma de U$S 15.000, pero ?a cuenta

de mayor suma y sin reconocer hechos y derechos?. Asimismo, las partes se adjudicaron dos automóviles, uno para cada una de

ellas, cuestión que quedó zanjada, sin que fuera objeto posterior de reclamo (Cláusula Segunda).      c.- En lo tocante a los efectos de

la sentencia de divorcio con relación a la disolución de la comunidad de ganancias, sabido es que el art. 480 CCCN establece que la

anulación del matrimonio, el divorcio o la separación de bienes producen la extinción de la comunidad con efecto retroactivo al día

de la petición o presentación conjunta de los cónyuges, si bien en el caso de que la separación de hecho sin voluntad de unirse

hubiese precedido al divorcio, sus efectos se retrotraerán al día de esa separación, aun cuando siempre el magistrado podrá

modificarlos fundándose en la existencia de fraude o abuso del derecho -sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe que no

fuesen adquirentes a título gratuito-, efectos que, como se advierte, son propios de un matrimonio celebrado, en definitiva, bajo el

régimen de la comunidad de ganancias, que es la que se extingue con sujeción a lo que dispone el art. 475 del citado ordenamiento.   

  En este orden de ideas, aun partiendo de la premisa de que si el peticionante iniciador del proceso de divorcio no pidió que la

retroactividad de la disolución fuese a la fecha de la separación de hecho que precedió la notificación de tal petición, la sentencia,

como regla, debe disponerla a la fecha de su notificación, lo cierto es que ella no pasa en autoridad de cosa juzgada material a partir

del carácter extracontencioso de dicho proceso y de que la contestación del traslado de la petición de divorcio no es una carga

procesal sino una mera facultad procesal. De ahí el derecho de uno u otro de proponer la modificación o extensión de sus efectos por

|  Page 1/3  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/regimen-de-comunidad-de-bienes-momento-de-extincion-teoria-de-los-actos-propios/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Sat May 30 1:37:42 2026 / +0000  GMT

la vía y forma que correspondan, en el caso, en el eventual juicio de liquidación de los bienes que integraron la sociedad o

comunidad de ganancias o por las normas del juicio ordinario deducido con ese específico alcance (fraude) dentro del plazo de

prescripción contemplado por el art. 2560 del CCCN (Kielmanovich, Jorge L., ?La sentencia de divorcio en el Código Civil y

Comercial? 19/06/2017, cita La Ley online AR/DOC/1638/2017.      d.- Al promover estas actuaciones sobre liquidación del

régimen de comunidad de bienes C. situó la extinción de la comunidad con efecto retroactivo al momento de la notificación de la

demanda de divorcio (fs. 14vta., último párrafo).      L., lejos de introducir la cuestión relativa a la separación de hecho con el

propósito de modificar la extensión de los efectos de aquella sentencia de divorcio, al contestar demanda y plantear su reconvención,

fue conteste al referir que la sentencia dictada el 11 de abril de 2016 había declarado la extinción de la comunidad con efecto

retroactivo a la notificación de su petición (v. fs. 50vta., pto III de los autos conexos n°50.444/2015).      No desconozco -ni tampoco

lo hizo el juzgador en su fallo- que las partes reconocen la existencia previa de la separación de hecho ocurrida en diciembre de

2013.      Lo cierto es que el a quo al decidir en relación a que la comunidad de bienes se mantuvo hasta el 2 de noviembre de 2015,

lo hizo en tanto las partes no aludieron a una separación previa en sus escritos de introductorios.      Esta solución surge del texto del

art. 480 CCCN, que, tal como lo expresa el art. 2 del mismo cuerpo normativo al interesarse por la ?interpretación?, consigna como

primera pauta ?las palabras?; por ende, si los cónyuges nada dicen sobre la separación de hecho, es correcto aplicar la regla que

recepta el articulado en análisis. Se presume que ello responde o bien a la inexistencia de bienes de trascendencia, o porque lo

acordaron privadamente las partes, o sencillamente porque no hubo o fue irrelevante la separación de hecho. Para que se aplique

alguna de las excepciones que establece el art. 480, alguno de los cónyuges debe haber introducido el tema de la separación, de lo

contrario se aplicará el principio del precepto citado, vale decir, la comunidad se extingue con efecto retroactivo al día de la

notificación de la demanda (petición) o de la presentación conjunta? (Chechile, Ana María - Herrera, Marisa, ?Comunidad de

ganancias y separación de hecho. Antiguos conflictos resueltos y nuevos interrogantes en el Código Civil y Comercial?, publicado

en La Ley online AR/DOC/5020/2016).      De ahí que como el apelante, al contestar demanda y reconvenir, no sólo no aludió a la

separación previa sino que asintió que la comunidad de ganancias se encontraba extinguida con efecto retroactivo a la notificación

de la petición por él formulada, ergo, mal puede ahora venir a cuestionar lo así resuelto, so pena de vulnerar la llamada ?teoría de los

actos propios?: si consideraba que debía modificarse la extensión de los efectos del divorcio, debió haberlo manifestado en su

oportunidad y no ahora tardíamente.      Por otra parte, en tanto la alegada separación de hecho ahora invocada en el agravio no fue

propuesta al contestar la demanda ni al plantear la reconvención, de conformidad con lo normado por el art. 277 del Código

Procesal, este Tribunal se encuentra impedido de fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del Juez de primera instancia.     

En efecto, los límites de la Alzada con relación al recurso resultan de la aplicación analógica de las facultades que posee el juez de

origen, quien también se halla vedado de entender respecto de cuestiones no sometidas a su decisión. El art. 277 establece el thema

decidendum propuesto por las partes. El principio de congruencia que limitó la actuación del a quo en la sentencia de primera

instancia, habrá de limitar también al ad quem en la sentencia de segunda instancia (conf. Highton-Arean, ?Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación?, Concordado...., Ed. Hammurabi, T. 5, págs. 343 y 344).      e.- Con lo expuesto queda claro, entonces, que

la queja de L. dirigida a cuestionar que se desestimara una recompensa a su favor por el aporte realizado para la mejora del inmueble

que en condominio detentan con la actora, en igual proporción, resulta totalmente inadmisible.      Ello así en tanto aquel aporte,

realizado durante los años 2013 y 2014 (conf. pericia de ingeniero civil obrante a fs. 241/259) y que el propio apelante señala se hizo

con dinero proveniente de sus honorarios, reviste el carácter de ganancial, conforme lo establece el art. 465, inc. d) del CCyCN.     

De ahí que, como concluye la sentencia, no existe recompensa posible, ya que, en definitiva, el aporte dinerario para tales mejoras

fue de origen ganancial al tiempo en que las mismas fueron realizadas, y, por tanto, beneficiaron a ambos propietarios en igual

proporción.      f.- En función de ello, propondré al Acuerdo desestimar las quejas bajo estudio y confirmar lo decidido en la

sentencia sobre el particular.      IV.- Por lo demás, con relación al agravio que le genera al demandado las sumas embargadas en el

marco de las actuaciones sobre medidas cautelares, más allá de destacar que tampoco ha sido un capítulo propuesto a la decisión del

juez de primera instancia (art. 277 Código Procesal), lo ciertos es que lo pretendido, además, excede al objeto de estas actuaciones.   

  Por otra parte, las escuetas y confusas manifestaciones de L. en su denominado cuarto agravio en modo alguno alcanzan para

satisfacer las exigencias mínimas de crítica concreta y razonada impuestas por el art. 265 del Código Procesal, por lo que

corresponde declarar desierto este aspecto del recurso.      A los puntos 5 y 6, toda vez que se tratan de simples manifestaciones

sobre distintos aspectos de la sentencia a los cuales el apelante adhiere, nada corresponde proveer.      V.-      a.- Las quejas

formuladas por C. se dirigen a cuestionar la ponderación de cierta prueba y la solución a la que se arriba, que reside en el carácter

propio de ciertos bienes en cabeza de L.      Por un lado, se agravia por cuanto el decisorio rechaza su pretensión de calificar como

ganancial la suma de U$S93.000 depositada en la Caja de Ahorro en Dólares Estadounidenses N° ...-20064, de titularidad del

demandado, en el Banco Galicia.      Propondré la confirmación de lo decidido. Ello así en tanto si bien la cuenta se abrió en el año
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2014, el saldo inicial informado es del mes de julio del año 2017, conforme surge de lo comunicado por el Banco Galicia a fs. fs.

331vta. Como se señala, no existe registro en los resúmenes de dicha cuenta, compulsados desde enero de 2014 hasta noviembre de

2015 (ver soporte digital de fs. 81 de estos autos y constancias de fs. 171/229 de los autos sobre medidas cautelares), de que esa

suma haya sido depositada o transferida en vigencia de la comunidad, razón por la que no puede calificarse su origen como

ganancial, sin perjuicio de la operatoria y movimientos entre cuentas que haya utilizado L. para que quede registrado ese saldo al

año 2017, extremos que, por otra parte, no han sido acreditados por la apelante.      Estos fundamentos centrales del pronunciamiento

de primera instancia no se encuentran debidamente rebatidos con las consideraciones formuladas en el agravio.      b.- En lo relativo

al inmueble ubicado en la calle Desaguadero ...  de esta ciudad, por lo pronto no promedia controversia en cuanto a que fue

adquirido por Lupiañez, por la suma de U$S660.000, el 11 de septiembre de 2017, o sea, a casi dos años de extinguida la comunidad

de ganancias; ni tampoco se discute que el demandado obtuvo un mutuo hipotecario otorgado por el Banco Galicia por la suma de

$7.670.000, con un tipo de cambio de u$s1 = $17.35 (U$S 442.074).      Lo que la actora discute es el origen de los fondos por la

suma abonada en dinero en efectivo de U$S 217.926.      Aquí considero especialmente relevante, en cuanto a las posibilidades

económicas del demandado, los extremos que han quedado probados a partir de la información que surge precisamente de las

declaraciones juradas presentadas ante A.F.I.P. por Lupiañez. Estas dan cuenta, justamente, de los importantes ingresos generados

por el nombrado a partir de sus prestaciones de servicio. En lo que respecta al período 2015 declaró ingresos por la suma de

$5.602.994,89, que representaban a ese momento la cantidad de U$S 586.087 (fs. 235/236). Es decir que con la prueba aquí

reseñada ha quedado acreditado que L. cuenta con un caudal muy importante proveniente de su trabajo como médico anestesiólogo.  

   Tal extremo me conduce a coincidir con el razonamiento del a quo respecto a que para realizar tal importante operación L. utilizó

dinero propio y que no puede razonarse de la manera como pretende la apelante en el sentido que se utilizó dinero en efectivo de

carácter ganancial para la compra.      Por lo expuesto propongo desestimar las quejas sobre los puntos en examen y confirmar lo

decidido en primera instancia.      VI.- Por lo expuesto y por los sólidos fundamentos del Sr. Juez de grado, voto porque se confirme

la sentencia de fs. 333/339 en todo lo que decide y ha sido materia de apelación y de agravios. Con las costas de Alzada en el orden

causado, atento la materia apelada y al resultado de los respectivos recursos (art. 71 del Código Procesal).      Así voto.-      Los Dres.

Converset y Diaz Solimine adhieren por análogas razones al voto que antecede.-      Con lo que terminó el acto.- PABLO TRÍPOLI.-

JUAN MANUEL CONVERSET.- OMAR LUIS DIAZ SOLIMINE.-              ?C. A. I. C/L. B. J. S/LIQUIDACION DE REGIMEN

DE COMUNIDAD DE BIENES? (L. CIV 91416/2016/CA001 - JUZG. N° 26)             Buenos Aires, ... de agosto de 2020.-      Y

VISTOS: Por lo que resulta de la votación que instruye el Acuerdo que antecede, se RESUELVE: 1) Confirmar la sentencia de

grado en todo lo que decide y ha sido materia de apelación y de agravios. 2) Imponer las costas de Alzada en el orden causado,

atento la materia apelada y al resultado de los respectivos recursos. 3) El presente acuerdo fue celebrado por medios virtuales y la

sentencia se suscribe electrónicamente de conformidad con lo dispuesto en los puntos 2, 4 y 5 de la acordada 12/2020 de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación.      Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación (Acordada 15/2013) y devuélvase.-              PABLO TRÍPOLI.- JUAN MANUEL CONVERSET.-

OMAR LUIS DIAZ SOLIMINE.-                                        Correlaciones:              M., D. V. M. c/C., L. s/divorcio - Cám. Nac. Civ.

- Sala J - 21/02/2017 - Cita digital IUSJU046087E                                                               002755F                                                       

                

|  Page 3/3  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/regimen-de-comunidad-de-bienes-momento-de-extincion-teoria-de-los-actos-propios/

